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Jefatura del Estado
• LEY de 15 de julio de 1954 por 

la que se’establecen en favor de 
los funcionarios públicos pres
taciones en concepto de ayuda 
familiar.
En cumpliimiento de las consig

nas contenidas en el Fuero de los 
Españoles, que propugnan como 
retribución del trabajo la suficien
te para proporcionar al trabajador 
y a su familia una vida moral y 
digna, se estableció en mil nove
cientos cuarenta y dos el Plus de 

.Cargas Fajniliares, actualmente 
denominado C'arga Familiar y com 
prendido en todas las Reglamen
taciones de Trabajo, que consti
tuye el primer paso para la implan
tación del salario familiar y para 
el reintegro al bogar de la mujer 
casada que trabaja fuera de su 
domicilio.

Prosiguiendo en tan lodble po-' 
lítica social, se amplió el mismo 
l>eneficio, a título de ensavo, pará 
determinados Cuerpos de funcio
narios d“l Estado, aunque intro
duciendo en el rógimen de su dn- 
venrro algunas modificaciones.

Y como la experiencia adourida 
aconseia se extienda la avuda a 
todnq los funcionarios v obreros 
del Estado, de Conformidad con la 
DTonnesta elaborada por las Cor
tes Españolas.*

DISPONGO :
Artículo primero.— Se estable

ce en favor de los funcionarios ci
viles de la Administración del Es
tado, que no se encuentren expre- 
sarmente excluidos de la presente 
Lev. una. prestación en cPncep+o 
de «.Ayuda Familiar», que perci
birán, con independencia de sus 
d^más emolumentos personales, en 
relacilón a sus respectivas obliga
ciones familiares.

Esta prestación, que se a,bonará 
periódicamente, estará constituida 
por una asignación en razón de 
matrimonio y una bonificación por 
cada biio.

T a asignación d*» matrimonio 
Aorá de trescientas pesetas m^^n- 
fsnales ¡Para los funcionarios fa- 
cnlmtivos, tócnibos, a.dminstrativos 
o .mixiliares, y de doscientas cna- 
ronta oesetas para los subalt^rt'os.

Tza bonificación por c^^da. biio 
cerá de trescientas pesetas, t.im- 
bión mensuales, pn los mavor'‘S de 
diez anos v de doscientas n^q^tas 
en los menores de esta edad, -nc- 
p“cto a los funcionarios dei pri
mee nriipo. A’ de doscientas pn',.. 
rPnía V eípnto spqpnta pesefns. res- 
npctivan''ente. Para los subalter
nos.

'Articulo s“pmndo.— T.os bene
ficios de la prestación de Avuda 
familiar alcanzarán a todo.s les 
funcionarios civiles con sueldo ex
presamente detallado en el capí

tulo primero, artículo primero, d? 
los Presupuestos generaJes d^l 
Estado.

Artículo tercero.—> Los obreros 
civiles con retribución figurada 
d capítulo primero, artículo cuar
to. de los propios- Presupuestos 
estatales no .se regirán por los 
preceptos de la presente ' Ley, re- 
('(mfH'iéndoseles el derecho a per- 
(ibir el Plus Familiar correspon
dí ‘lite a la Reglamentación labo
ral que les .sea aplicable.
• También se incorporará a dicho 
régimen laboral el personal asimi
lable a los obreros civile.s que. 
percibiendo sus haberes con cargo 
al capitulo primero, artículo pri
mero, no resulte incluido en el ar
tículo seginndo de la presente Lev

Artículo cuarto.—■ No será com
patible la avuda familiar estableci
da en el artículo primero con la 
perc^peidn de prestaciones análo
gas:

- No obstante, los funcionar’o.s 
de la Administración que simulta
neen -sus seiadcioc al Estado ^'on 
•o^rOvS compatibles prestados 1 n 
Empresas o actividades públicas 
o prii’adas. en fas que se les acre
dite Plu.s familiar o prestaciones 
simila.res a las de esta T.ev, po
drán elegir el Organismo o centro 
de traba io r>or el qu^ prefieran 
percibir esta clase de beneficios

Artículo quinto.— Tendrán d-'- 
recho a la asignación por matri
monio •

a) Los funcionarios civiles, ca
sados, a que se refiere el artículo 
segundo : y

b) Los viudos que tengan hijos 
a su cargo. •

fArtlculo sexto.— La bonifi
cación por hijos se reconocerá a. 
todo funcionario, ca.sado o- viudo, 
que tenga a su cargo hiios legíti- 
mo.s o legitimados por subsiguien- 
t" matrimonio.

Darán derecho a esta bonifica
ción :

Primero.— Los hijos menores 
de diecibeho años.

Segundo.—■ Los mavores de <li- 
cha. edad v menores de veintitrés 
que carezcan de empleo o no 
bren sueldo o retrihuVión algún» ■
V

■ Tercero.’—T.os mavore.s d° voi 
titré.s años que se hallen in''an"»- 
citados para todo trabaio.

Se perderá este derecho rc^p^on» 
,a lo.s hijos que contraigan mntri- 
monio o tomen estado reüidioso. 
4'úalquiera que s^a su edad. '

Artículo séptimo.— Para nue el 
funcionario pueda percibir la asig
nación por matrimonio, será re
quisito indispensable que su espo- 
'<a no trabaje por cuenta a i "'na.

.Si el cónvuige funciona.rio fues»' 
la mujer, sólo tendrá derecho a 
^'Sta peiK'ePción en los casos ’•* 
incapacidad o ausenci:> del ma-i- 
lo, que prive a su familia de a.'-'-'- 

fencia económica. !
Si ambos cónyuges fuesen fun- i 

cionarioS) perderán el derecho a la 
asignación por matrimonio. 1.a 
bonificación por hijos, en este ca
so, se señalará según la que so- 
rrespO'hda al cónyuge funcionario 
(pie elijan ámbo.s conjuntamente, 
V sin perjuicio', en su caso, de la 
opciión señalada’ por el artículo 
cuarto.

Si uno de lo.s cónyuges ejcrcie.se 
por cuentay'propia cualquier class 
ide cobier/io o industria de las 
que regíamentariamente se deter
minen, no tendrán derecho a p"r- 
cepción ajguna.

.Artículo rxtavo.— La separa
ción de lo.s cónyuges, dará lugar 
a la pérdida de la asignación por 
matrimonio. •

En . caso,de separación judicial, 
conservará el derecho a- esta pres- 

jLación el cónyuge que h ubi eré sido 
declarado inocente.

La separación no implica la j:)ér- 
dida de la bonificación por hijos, 
que s°rá .satisfecha' ní cónyuge’ 
que lo.s tenga-a su Cargo..

Artículo noveno.— T.a avuda la- 
mi liar .será inalterable en cada año 
■para el funcionario activo, v su 
cuar^ía se fijará c/in arreglo a la 
situación que tenga en prim^'ro de 
diciembre anterior, siendo abona
ble por meses vencidos.

Artículo diez.-— Para el recono
cimiento de los beneficios que “n 
esta Lev se establecen, los funcio
narios presentarán una declara
ción jurada de su situación fami
liar, acompañada, en su caso, Jri 
T.ibro de Familia, en la primera 
quincena del mes de diciembre de
cada año, ante el Jefe de la de
pendencia en donde presten sus 

- servicios.
Tías altas o bajas que se produz

can diirant"' el período anual si
guiente no causarán modificación 
de. la cuantía de la percepción 
ha.s’ta el ejercicio económico pos- 
taerior a la terminación de aquel 
período. ' .

Artículo ' once.— Las declara- 
cione.s formuladas por los funcio
na rio.s serán examinadas por una 
Oomisión formada por el Jefe de 
la dependencia en que presten sus 
servicios v .dos funcionarios de- 
signado.s por dicha Jefatura.

T.a referida Comisión dará o no 
conformidad a lo.s datos conteni- 
do.s en nías declaracióne.s sobre la 
composición familiar y dependen
cia del declarante, que han de 
servir de base para *»1 reconoci
miento v determinación de la ayu
da familiar que hava. de corres- 
oonderle. Contra los acuerdos de 
la Comisión podrá recurrirse úni
camente ante el titular de1 Depar
tamento ministerial de que el fun
cionario die.penda. cuya resolu
ción s^rá inapelable.

I.a falsedad en la.s declaracio
nes s<*rá considerada como falta 
muy grave a lo.s efwtos de res
ponsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de la orden penal, que

dando automáticamente en suspen 
so la percepción de beneficios, 
a reserva de lo que se decida en 
el oportuno expediente disciplina
rio.

Artículo doce.— Las declaracio- 
ne.s aprobadas se remitirán en la 
primera decena del mes de enero 
de cada año a lo.s respectivos Ha
bilitados para la formación de nó
minas, correspondiendo al Subse
cretario de cada Departamento la 
inspección de vigilancÜa de la ac
tuación de las Comisiones a que 
se refiere eJ artículo anterior.
' .Artículo trece. —A partir de la 

entrada en vigbr de la ayuda fa
miliar que por esta I-ey .se estable
ce, lo.s funcionarios afectados por 
ella dejarán de estar sujetos al 
régimen especial establecido por 
la de dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta v ocho y sus 

! disposiciones complementarias, 
quedando suprimido simultánea
mente para lo.s mismos el des
cuento sobre haberes para Subsi
dios familiares que actualftienté 
grava los de los funcionarios ci
viles del Estado.

Artículo cYtorce.—• En los Pre
supuestos generale.s del' Estado 
.correspondiente.s al ejercicio eco
nómico de mil novecientos cin
cuenta V cinco y en los sucesivos 
se consignarán los créditos nece- 
sario.s para el abono de la Ayuda 
familiar, así como para el pago 
de la.s cuotas correspondientes al 
Plu.s familiar de lo.s obreros, y por 
el Ministerio de Hacienda se ha
bilitarán lo.s créditos necesarios a 
fin de hacer efectivas las mismas 
obligacione.s durante el período de 
vigencia de esta T>ey en el año en 
curso.

.Asimismo serán baja en el Pre
supuesto V en los sucesivos las 
partes, que, como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo ter
cero de esta Lev. resulten sobran
tes de lo.s créditos consignados en 
la Sección novena de los 'Presu
puestos generales del Estado. 
(fAlinisterio del Estado», con des
tino a Jas atenciones siguientes :

«Para satisfacer los Subsidios 
familiares a los funcionarios v 
obreros del Estado» v «Para gra
tificar a los funcionarios qn» tie
nen a su cargo el dsenacho de nó
minas de Subsidio familiar d“ 
funcionarios deoendientes de todo^ 
i<-.c ■'Tinisterios».

Artículo quince.— Se faculta a 
la Presidencia del Gobierno para 
que, previo informe del Ministe
rio de Hacienda, dicte las normas 
complementarias e interpretativas 
que exija el desarrollo y cumpl- 
miento de la • presente I^y.

Disposición final.— T^a ayuda 
familar a que se refiere esta Ljv 
se devengará a partir del día pri
mero del me.s siguiente al de su 
publicación en el B. O. del Esta
do. V la cuantía de la misma h iota 
fi'n del año en curso se fijará Sl-
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cún la que corresponda en dicna 
fecha, a cuyo efecto los funciona
rios presentarán una declaración . 
inicial en el plazo y forma que se 
les señale.

Se autoriza al Ministerio de Ha
cienda para que determine la fe
cha desde la que será oblijíatodia 
la presentación del Libro de Fa
milia, a que se refiere el artículo 
diez de la presente Ley, así como 
para señalar el o los documentos 
que hasta entonces han de susti
tuirlo, si lo estimase necesario.

Dado en el Palacio de El Par
do a quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRQULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre de Malta en el ga
nado, existente en el términomubi- 
cipal de Nieva de Cameros, en 
cuii^plimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglan 
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933, (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales, se
ñalándose como zona sospechosa 
toda la jurisditíción ; como zúna 
infecta el pueblo y dehesa Lusi- 
llas, y zona dé inmunización Nie
va.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de 
los animales enfermos y sospe
chosos, de los sanos; su empadro
namiento y marca y las que deben 
■ponerse en práctica prohibición de 
sacar fuera ganado receptible ; 
aislamiento de todas las cabras en 
un corral único en las afueras del 
pueblo; restantes medidas regla- 
mentaj-ias.

T-ogrofío a 17 de julio de 1954.
El Gobernador,

1092

CIRCULAR
1126

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Turruncún; 
«n cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933, (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en corral particular se
ñalándose como zona sospechosa 
la jurisdicción de Turruncún- 
como zona infecta términos Ho- 
yanda a Valdagómez y zona de 
inmunización Turruncún.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptados son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empradronamiento y marcay las 

deben ponerse en practica 
prohibición de sacar ganado re
ceptible, fuera de la zona sin la 
autorización reglam-ntaria; los 
enfermos no serán sangrados y 
sus cadáveres serán destruidos- 
restantes medidas reglamenta
rias.

l.ogroño a 17 de Julio de 1954.
El Gobernador Civil

Administración de 
Justicia

3DICTO
1124

Por virtud del presente se re- 
(¡uiere a Antonia Rodríguez Ex
pósito, de 40 años jde edad, hija 
de padre desconocido, y de José- , 
fa, natural de La Coruña, vecina 
de Vi go, cuyo actual paradero y 
domicilio se igonra, al objeto de 
.poder notificarle abone la cantidad 
de 401 pesetas, resto de la multa 
impuesta a la misma, en sentencia 
dictada por la Audiencia Provin
cial de Logroño en la causa nú- 
mero 69-1953 por el delito de hur
to contra la misma, con apercibi
miento de que en su caso sufrirá 
un arresto sustitutorio de un día 
por cada cincuenta pesetas que le 
queda por satisfacer.

Así lo tiene acordado el señor 
don Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certifi
cación de sentencia recaída en la 
causa antes mencionada.

Dado en Tmgroño a dieciséis de 
julio de mil novecientos cincuenta ; 
V cuatro, t

El Secretario, 
1095

1122

D. Manuel Navajas Llórente, 
Aícaldé-Presidente del Muv Ilus
tre Ayuntamiento de esta Ciudad.

Hace saber: Que resuelto por 
esta Corporación Municipal ir a 
la co-ntratación de las obras preci
sas para la pavimentación de fa 
calle de Rueda, integrante * del 
casco urbano de esta ciudad, se
gún provecto redactado por el Ar
quitecto don Juan Pérez Páramo 
V acuerdos adoptados por el Pleno 
en sesión ordinaria celebrada rj 
día 26 de junio del año en curso, 
a partir de la publicación de este 
'Edicto en el E. O. de la provincia 
V durante el plazo de ocho días 
establecido por el artícuTo 2.1 dnl 
viséente RcMamento de Contrata
ción de las Corporaciones Tmcal^':. 
bueda expuesto al m'blico en la 
^Secretaría de este Tli/stre Avun- 
'tamiento, el pliego de condicio
nes oue ha de servir debase para 
la reculación de la oborttma con
trata a fin de que, durante ese 
periodo, puedan presentarse las 
r^blamaciones qu se estimen per
tinentes.

Alfaro a t6 de julio de T054.
1097

EDTCI O
112Ú

En virtud de lo acordado en 
procedimiento de apremio en 
juicio ejecutivo promovido a 
nombre de D. Juan Manuel Mar
tínez Francia contra t). Pedro 
Ulecia Apellaniz, sobre cobro de 
cantidad se saca a pública y pri
mera subasta la siguiente parte 
finca:

«Tercera parte de una casa 
en esta ciudad, calle Hospital 
Viejo núm. 16, antes 18. linda 
derecha saliendo u Oriente, An
tonio Caballejo, izquierda o Po
niente otra del mismo Antonio, 
espalda o Mediodía patio de la 
casa citada, con superficie de 54 
metros 96 centímetros cuadra
dos . »

El remate se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado 
sito en el Palacio de Justicia el 
día 27 de Agosto próximo, a las 
once.

La finca ha sido tasada en su'to- 
talidad en cuarenta y cuatro mil 
doscientas cuarenta pesetas, no 
admitiéndose postura que no cu- 
las dos terceras partes de la ter
cera parte de dicha cantidad, ti
po de subasta; para tomar parte 
deberán los licitadores consignar 
el diez por ciento del expresado 
tipo, pudiendo hacerse posturas 
a calidad de 'ceder el remate a 
tercero; que los autos y certifi
cación del Registro de la Propie
dad se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría entendiéndose 
que el licitador acepta como bas
tante la titulación y que las car
cas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que 
el. rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del re
mate.
•Logroño 19 Julio 1954.

El Magistrado Juez,
1091

EDICTO
1131

D. Pedro José Solance de 
Beunza, Juez de Primera Instan
cia de Álfáro en prórroga de Ju
risdicción a la ciudad de Calaho
rra y su Partido.

Hago Saber: Que en este Juz
gado y con el númers 65 de 1953 
se siguen autos de Juicio ejecu
tivo, instados por el procurador 
^Sr. de Garro, en nombre y re- 
l^esentación de D. Francisco 
Cabañas Comas, contra D. Do- 
mingó Martínez Muro, sobre re
clamación de cantidad, en cu
yos autos y por resolución dé 
esta fecha se halla acordadb sa
car a primera y pública subasta, 
por térnhino de 20 días, la si
guiente finca urbana, embarga
da al ejecutado:

«Casa en la calle del Canalizo, 
de la villa de Quel, señalada con 
el núm. 16, ignorándose su su
perficie, y que consta de dos pi
sos y el firme, lindando por la 
Derecha entrando- con la de 
Leandro García; izquierda, con 
herederos de Benito Marzo; y 
espalda, con roca. Dicha finca 
en cuanto a tres quintas partes 
se halla inscripta en el Tomo 70, 
libro 6°. de Quel, folio 40, finca 
'657. >

La referida subasta se celebra
rá en la Sala " Audiencia "de es
te Juzgado el día 26 de agosto 
próximo a las once horas, bajo 
las siguientes condicíanes:

Primera.—Servirá de tipo pa
ra la subasta la cantidad de vein
titrés mil pesetas, pactada en la 
escritura de préstamo hipoteca
rio, y que no se admitirán pos- j 
turas que no cubra dicha canti- í 
dad, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un ter
cero.

Segunda.—Para tomar parte 
en el acto deberán consignar los 
licitadores en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del 'referi 
do tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los titulos de pro
piedad están suplidos.por la cer
tificación expedida por el Regis
tro de la Propiedad de Arnedo, 
que estará de "manifiesto en 
Secretaría, donde prodrá ser 
examinada por quien lo desee, 
previniéndo-^e además que los 
licitaderes deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Calahorra 20 julio 1954. 
El Secretario,

1104

27 de julio de 1954
.....     —------- . ____ I___

Anuncio) Oficióle)

EDICTO
1131

Aprobado por este Ayunta- 
’ miento. Expediente n°. 1 de Su
plemento ÿ habilitaciones que 
afecta al Presupuesto Municipal 
Ordinario del ejercicio actual, 
con cargo al Superavit resultan
te del anterior, queda expuesto 

' al público por términa de quince 
días, a fin de quienes se conside
ren con derecho a ello y a tenor 
del art®. 656 de la Ley articula
da de Régimen Cocal de 16 de 
Diciembre de'1.950, puedan pre 
sentar ante esta Corporación 
municipal, para ante el limo. Se 
ñor Delegado de Hacienda, las 
reclamaciones que estimen per 
tinentes.

Darnca de Rioja 20 de julio de 
1954. ■ '

El Alcalde,
1102

ANUNCJO
1101

Hace aprc.ximadamente cincuen
ta díós. se cbserva la falta en es- 

■ te térit.ino municipal, délas ca
ballerías cuyas características 
se hacen constar al final de este 
anuncio, y pudiendo haber sido 
exirá viadas; ruego y espero de 
las autoridades que tengan cono
cimiento de’las i.mismas, lo co
muniquen a la mayor bravedad 
a esta Alcaldía para conocimien
to de los interesados.

SEÑAS
Una potra negra, 30 meses, 

pinta blanca debajo ‘de la na
riz, un poco atrasada.

Un potro negro dé 15 meses.
Un muleto, negro, mori-o blan

co, cola corta, esquilado de ra
bo al asiento anca.
Brieva de Cameros 17 de julio 
de 1954;

El Alcalde, 
1132

EDICTO.
1144

Anuncio prev.o del pliego de 
condiciones aprobado para e 
concurso de adquisición dé un 
relej, y cambio de una campa
na, y su instalación en la to
rre de la Iglesia Parroquial de 
esta localidad
Para cumplimentar lo dispues

to por el artículo 24 del Regla
mento de las Corporaciones mu
nicipales de 9 de Enero de 1954, 
se hace público que aprobado 
por la Corporación, en sesión 
del día 22 del actual, el pliego 
de condiciones para la adquisi
ción de un reloj y cambio de 
campana, y su instalación en la 
torre de la Iglesia Parroqmal de 
esta localicad, queda expuesto 
ál público por termino de ocho 
días.

Dentro del expresado plazo se 
podrán presentar reclamaciones 
que serán resueltas por la propia 
Corporación. l'ranscurrido di
cho término no serán admisibles 
las reclamaciones fundadas en 
infracción determinantes de anu- 
labilidad de los pliegos o de algu
na de sus clausulas, pero quedad 
tán a snlvo las impugnaciones 
basadas en vicio de nulidad.

Lo que se ‘hace público para 
general conocimiento.

Lardero y Julio de 1954.
El Alcalde1093 1108
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